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DE U PROVINCIA DE CORDOR^
Laa leye» y !■• dl*p®«Ule«e* ¿el Ó»- 

^IcrM® ••K #Wlg®torlBBpara ír capital 
¿e provincia des¿e <neae pebUí a» 08“ 
c alBaeate en ella y deade reatr® ¿las 
¿espuea para loa deasá# paeMes de i¿i 
Ulawa pr®TÍBBela, (S ey de «de l ^vacM- 
bre de 1837.)

SUSCRICION PARTICULAS.

Un mes en Córdoba, IS ri. Id. Inera.

i y.as leyes, órdettes y aiHMiel®s4l®® á® 
KaBdeB P®Lll®®*’ ®®* 1®® MelesíBe» efl 

1«’ eUle» se bao de reacHU al «leícpelWlee
Tresid.. .... 8«................... ^®*' respeetiv®,poremy©«enducí^^ «e í»*»
3ei8 id......................«« • - • ‘ • ■ J? ' p » á loa editores de los R^íEtíeoKtíe»
Un año.....................181 . . • - • ’ 1 ®“1 DCílédleo#. ÍOrde-Ées de « de Abril de

Sepubiiea todot los diat estepa lo# J9oW!<iV«-. P^^^ y ai 4« Oetabre de ®8S«.)

Núm. 2281. g
Gobierno civil de la pro- | 

vincla de Córdoba. |

Los Sres. Alcaldes de los pue- 8 
blos de esta provincia, Guardia cí- 8 
vil, cuerpo de Órden público y de
más dependientes de mi autor idad, 
procederán à practicar activas di
ligencias en lusca de un potro cu
yas señas se espresan á continua
ción, que en la noche del siete del 
actual se estravió del cortijo nom- 1 
brado de Peralta y olivar del mis 
mo, y en caso de ser habido lo pon
drán á disposición de este Gobierno.

Córdoba 12 de Abril de 1877, 
El Gobernador, 

Ayusíin Salido.
Senas del potro.

Caatafio, entero, de tres años, 
de siete cuartas y un dedo y her
rado.

La designación que hace es la 
siguiente;

Se tendrá por ponto de partida 
el ángulo N. E. de la boca de un 
socaven situado á 56 metros S. 0. 
de la línea mas N. 0. de la mina

I «Virgen del Cármen:» desde él se 
medirán al N. E. 56 metros y as 
colocará la 1** estaca; sobre la lí
nea mas N. O. de dicha mina «Vir
gen del Carmen>: de la 1.* á la 2? 
se medirán 300 metros S. E.j de 
la 2.*á la 3? 800 metros 8. O.j de 

! la 3.*á la 4.* 900 metros N. O.j 
1 délai.*Ala 5'400 metros N. E4 
1 delà B,' á la 6.* 300 metros S. B.; 
1 de la 6.' á la 7/ 200 metros S. 0.,

Núm. 2290, 1

Sección de Fomento.
D. Claudio Malagrida, vecino de 

esta capital, de profesión minero, | 
habitante en la plaza de la Paja 
número 11, d nombre de 0. Eva
risto Garcia Abieoxo, reeidente en 
Madrid, ha presentado á las doce 
de la mañana del día 23 de Marzo 
de 1877 una solicitad de registro 
de 24 pertenencias de la mina titn- 
laaa «Mana Eduviges,» de mine
ral plomo* sita en terreno llamado 
Pozo de las Lashas, término deVi- 
Uanneva del Duque, lindante al 
Noreste con las mioas «Virgen del 
Carmen» y Guadalupe, al Sur y 
Suroeste con el arroyo de las Pasa
deras, y por los demás vientos con 
terrenos irencos, cuyo mineral es 
plcmp.
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y de la 7.‘ á la 1.* 300 metros 
S. E., quedando de este modo for
mado el perímetro de las veinte y 
cuatro pertenencías solicitadas.

Ha consignado al mismo tiem
po la cantidad, de ciento veinte y 
tres pesetas.

Y habiendo cumplido con las 
formalidades de la ley* por decreto 
de 23 de Marzo último he dispues
to la admisión de la referida aotioi- 
tüd, salvo mejor derecho, y que Sa 
anuncia al público en cumplimien
to del párrafo segundo del artículo 
15 de las bases generales para la 
nueva legislación de minas,

Córdoba 10 de Abril de 1877.
El Gobernador, 
Agiisiin Salido.

solicitud de registro de Núm. 2267.i87í una souci too u» g . Administración económi- 
doce perteoeooias de la mina tita- «
toda «Mariano,» demiaeral plomo, ? Ca de la provine a d
sita en sitio de las Cuevezuetos, j dona.
terreno de Antonio Castilla, tér- ; 
mino de Almodovar del Rio, lin- 
dante al Este eon el camino que và

s Reeaudaoion obteaida por el À y na

de Almodovar à Cobatillas y à ta ] 
Sierra, al Norte con terreno de las | 
Cuevezuelas, al ¿ur coa dicho ca- j 
mino y pueblo da Almodovar, y al j 
Oeste con terrenos de diobo señor e
Castilla, cuyo mineral es piorno.

La designación que haca es la
eiguieate:

i s

S
S

4

J

1

tamieoto de esta capital en el día 
S del mes actual, por derechos 
da especias de consumos, cerea-
les y sal.

Pta. Cts.

Por especies con recar
go del. 100 por 100. . 

Id. cereales con id. id. .
2^57 49

188 56
Sa tendré por punto de partida § id. sal eon el 50 por

una terrenta da un pozo antiguo | 
que existe à un metro de distaúcia | 
del reterido camino; desda dicho 3 
punto se mediráo al W. 100 metros j 
poniendo la 1.' estoca; desde esta al a 
B. se medirán 300 metros colocan- | 
do la 2/; desdoesto al S, se medi- 1 
rán 200 metros colocando la 3.*; | 
desde esta al 0. se medirán 600 j 
metros colocando la 4.*; de esta al a 
W. 200 metros colocando la 5/, y S 
de esta à la 1.* 360 metros, oerrán- l 

dose el perímetro de las doce per- | 
tenencias solicitadas. |

Ha consignado al mismo tiempo 3 
la cantidad da setenta y cinco pe- | 

setas. 1
Y habiendo cumplido can las | 

fórmalidades de la ley, por decreto j 
de 7 de Abril aotual he dispuesto |
la admisión de la referida solici
tud, salvo mejor derecho, y queso 
anuncie al público en cumplimien-

Núm. 2291. I
Sección de Fomento. !

Ü. Pedro José Solano, vecino | 
de esta capital, da profesión Inga- 1 
niero, y de 89 años de edad, habi- | 
tante co la calle de La Alegria nú* I 
mero 2, ha pressatado & las doce de | 
i» nia¿fl» 401 di» 7 46 Abril 46 |

to del párrafo 2,* del artículo 15 de 
1*1 bases generales para la nueva 
legislación de minas.

Córdoba 10 de Abril de 1877.
El Gobernador, 

Aywít»^tóó.

100.

Arbitrios sobre especies 
adicionadas.

Total.

2D46 OS

267 79

. 2813 64
Córdoba 6 de Abril de 1877. 

P. 0,, Fernando Montilla.

Núm. 2268.
Recaudación obtaaida por al Ayun

tamiento de esta capital en el día 
6 del mes actual, por derechos de 
especies de cousumos, cereales
y sal.

Pts. Cts.

Por especias con recar
go del 100 por 109, . 1363

Id. cereales con id. id. 225
Idem sal con el 50 por 

iOO., « *

81
57

»

1569 38
Arbitrios sobre especies 

adicionadas, ^^^ *^

Total. • 1^84 78
Córdoba 7 de Abril de 1877.— 

p. Q., Fernando Montilla.
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Núm. 2269.
Recaudación obtenida por el Ayun

tamiento de esta capital en el dia 
T del mes actual, por derechos 
de especies da cousutnos, :í0íe-t- 
les ; sal.

Pts, eta.

Por especias con recar
go del 100 por 100. . 2600 86

Id. cereales con id, id, , 79 65 
Idem sal con el 50 por 

100,

2680 51 
Arbitrios sobre especies 

adicionadas, . 398 78

Tota!. . 3079 29
Córdoba 8 de Abril de 4877,—

P. 0., Fernando Montilla.

«w—.«MIWBMW»!"—■•

Núm- 2300.
Sección de Administración.
A los Sres. Alcaldes de los pue

blos de esta provincia.
Por el Ministerio de Hacienda 

se poblica en la ■Gaceta» del 11 
del actnal el Real decreto siguiente:

«So atención á las razones que 
me ha expuesto el Ministro de Ha
cienda, de acneido con el Consejo 
de Ministros, vengo en decretar lo 
siguiente:

Art, 1.* Los monieipios proce
derán á hacer efectivos sin escusa 
alguna, en las arcas del Tesoro, sus 
débitos con le Hacienda por los ca
pos de coDSumoSf cereales y sal del 
ejercicio co rriente de 1876 é 1877; 
debiendo em plear la admioistra- 
cion para conseguirlo loa medios 
que le proporcionan loa contratos 
celebrados con los miamos, ÿ la 
instraocioa de 3 de Diciembre de 
1869.

Art. 2." Los débitos que por 
iguales conceptos tengan por los 
presupuestos de 1874à 4 875 y 1875 
8 1876, los satisfarán entregando 
con la cuota corriente, á contar 
desde el presente mes, otro igual á 
cuenta de atrasos hasta la total ex
tinción de estos.

Art. 8.° A la menor falta de 
puntualidad que en lo sucesivo se 
observe en los pagos asi ordeoadós, 
los Jefes económicos procederán 
desde luego y sin promover cou- 
inltaE, á iaterveair loa productos 
de la recaudación por oonsnmos, y 
à emplear tos- procedimieutos eje
cutivos que establece la instruc
ción de 8 de Diciembre de 1869.

Art. 4.’ So íeedráu por resuel
tas, con arreglo a este decreto, to
das las reclnmaciones que se ha
yan promovido y se bailee en tra
mitación al tiempo de ser publica
do, sobre concesión de prórogas ó 
moratorias para el pago de débitos 
por ooisumos, cereales y sal, cor- 
reepsdienki al ejcfcicío corrleak 

y à los dos iamediatameate ante* 
ricreíi.

D^dn en Palacio á diez de Abril 
¡ de 4877-—Alfonso. - El Mioietro 
| de Hacienda, Jo^é Garcia Barza- 
] nallana.» 
í Lo que he dispuesto se inserte 

en el presente número del «Botetiu 
oficial» de la provincia para cono
cimiento de tolos los Sres. Alcal- 

i des y Ayuntamieotos de la mis re a, 
Íprevinióndoles, que dispuesta como 

está esta Administraciou à dar el 
mas puntual cumplimiento á la 
preinserta soberana diapoaicion, el 
Ayootamieuto que para el día 25 

1 del mea actual no baya ingresado 
i eu las arcas det T'^soro sus descu

biertos de eonanmos, cereales y sai 
por el ejercicio corriente y en igual 
proporción por atrasos, se procede
rá contra ellos por la vía ejecutiva, 
sin levantar m^no baila la total 
estinoion del débito que le re
salto.

Córdoba 13 de Abril de 1877, 
—El Jefe ecoaóoiico, Gárlos Lopez 
de Longoria.

Núm. 2181. 
PROGRAMA.

; para los exámenes de ingreso en 
la Academia especial de logea ieros 

del Ejército.

PBOGBAMA 
para la edmision de alumnos en el 

curso preparatorio.

Debien do Verificarse exámenes 
de ingreso en la Academia de In
genieros en 12 de Jobo próximo 
para la ad misión de Alumnos, pue
den presen terse al concurso todos 
los que, renoiendo )a aptitud y ro- 
bustés necesaria para servir eo el 
Ejército, se hallen debí daman te 
autorizados para verificarlo.

Printer ejercicio.
ABI TM ETICA.

1. Teoría de la numeración.
Nociones preliminares y defi

niciones.—Ideas generales sobre la 
unidad.—Cantidad y sus diversas 
clases,

2. Cálculo de los números en
teros.

Adición, sostraccion, multipli
cación y division.—Pruebas,—Al
teraciones que experimentan los 
resultados de los cálculos anteriores 
por las que sufren los datos.

3, Divisibilidad de los núme
ros.

Principios generales de divi
sibilidad.—-Caractères de divisibi
lidad y aplicación á los divisores 

| 2, 3, 4, 6, 7, 9 y 11.—Exámon de 
; las reglas que se deducen y su ipU- 

cacion á coaiquier número.
4. Números primos.

Definioioués y formaoíca dé 
' #08 Ubi# de pímerw pri0óf»<*

Máximo común divisor de varios 
números.—Teoremas sobre los nú
meros primos.—Descomponer un 
número eo sus faetores primos y 

i formar todos los divisores de un 
número.— Mínimo coman múl
tiplo.

6. Fracciones ordinarias.
Definición y representación de 

Ilas fracciones,—Comparación de las 
fraccioDes ordinarias con la unidad, 
unidad fraccionaria.—Numeracion 

j de las fracciones ordinarias-— 
4 Alteraciones que puede experi- 
j mentar un quebra do en su forma 
j y valor variando alguno de sus 
1 términos.—Consecuencias y regias 
Í que se deducen para simplificar, 
? sumar, restar, multiplicar y divi- 
Í dir las fracciones ordinarias.—Teo

remas sobre las fra cciones irreduc
tibles.

6. Fracciones decimales.
Definición, enlace y analogía 

coa el sistema de nameracion da- 
cimal.—Re prese ni a cío a gráfica y 
alteraciones que sufren estas frac
ciones por la variación de la coma, 
—Reglas para sumar, restar, mul
tiplicar y dividir estas fracciones. 
—Multiplicación abreviada.

7. Sistema métrico.
Necesidad de un sistema de pe- 

g eas y medidas.—Medidas antiguas, 
í —Sua inconvenientes.-"Necesidad 
Ide orear un sistema decimal de pe 

su y medidas.—Base del nuevo 
■útems.—*Por qué se le llama sis
tema métrico decimal.—'-Diversas 

i unidades de medida y so escritara. 
1 —Formación de los múltiplos y 
1 submúltiplos.—Lectura y escritura 
i de los números métricos decimales, 
; —Rfl lucoion de un complejo métri- 
Ico á incomplejo de oualqaier espe

cio.—Operación inversa, ejemplos. 
—Modo de pasar de unas unidades 
á otras.—Operaciones con los nú- 

¡ meros complejos métricos.—Obje
ciones hechas al sistema métrico. 
- Ventajas importantes que posee.

8. Números complejos ó deno- 
misados.

Definición de esta clase de nú
meros.—Modo de convertir un nú* 
mero complejo en otro que solo es
té expresado en cualquiera de las 
unidades componentes del número 
propuesto y reciprocamente.—Su* 
ma, resta, moltiplicaeion y divi- 
íion de los nú meros complejos, 

j Sistema de pesas y medidas de Cas
tilla y su raiaclou con el sistema 
métrico.

9. Redaccioa de fracciones Or
dinarias á decimales y vice-versa. 

Primera parte. Regla para la 
reducción .—Condiciones necesarias 
y inficientes pars que una fracción 
ordinaria pueda ser convertida 
exacta men te en fracción decimal, 
—Carácter da imposibilidad de es
ta conversion* periodtoidad de les 
fústes y dé Iw wcIeuKi,

Fegunda parte. Reglas para la 
reducción.— Análisis de las frac
ciones ordinarias résultant.?» y de 
su relación con lus decimales que 

1 las norrosponden.
10. Raizenedrada. 

Definiciones del cuadrado y de 
la raíz cuedrada.—Fermaeion del 
cuadrado y extracción de la raíz 

j cuadrada de los números enteros. 
I — N un: ero de cifras de la raíz caa- 
j drada de un nà'uero entero.—Re- 
1 glas para cosocer à la simpleius- 
; pecoion de un número emero si 
1 puede ó no ser un cuadrado perfeo- 
i to.—Exiracción do la raíz cuadra- 
i da de los números enteros por appo- 
» xímfteion.—Raiz cuadrada da las 
| fracciones ordinarias y decifuaies. 
| —Aproximación da la raíz cuadra- 
1 da de las fracciones.—Extraocioa 
i de raíces cuyo íadice sea una po- 
| tencía perfecta da dos.—Simp lid- 
a caciou de! cálculo de la raíz cua- 
| drada.
1 Auticacioa di la raíz cuadrada 
■ á la constraocioa de nua tabla de 

números primos,
41. Raiz cúbica.
Esta pregunta comprends las 

mismas partes que la anterior.
12. Razones y proporcionai. 

Definiciou de las des clases de 
1 razones y proporciones que se con- 
. sideran. -*Teorema fundamantal de 
1 las equidifereucias y propiedades 

• peculiares á ella*.
I Id., id., id, respecto à las pro- 
i porciones .—Modo de hacer ex ten- 

alvo á las cantidades inconmensu-, 
j rabies los principios anteriores— 
i Identidad entra la razón geoméiri- 
j ca y la fracción ordinaria.—Consa* 
1 cuencias que se deduceu al con ai- 
? derar las razones bajo esté nuevo 
« punto de vista.

13. Regla de tres simple y com
puesta.

Definición y objeto de esta re- 
| gía.—Distinción entre la «simple» 
Iy la «compuesta.» —Manera de 

plantear na problema onalquiera 
perteneciente á la regla de tres 

; «simple» y icompuesta.»—Móto- 
| do de reducción à la unidad.—For- 
! malar en una regia el método quo 

debe emplesree para resolver tas 
j cuestiones que incumban á la re- 
* gla de tres compuesta, 
; 44. Regla de interés y de des

cuento.
Objeto de la regla de ieterés.—» 

j Proposiciones fundamentales,—Ia« 
1 terés simple —Fórmula que re* 
. suelve el problema.—Interés cora. 
; puesto,—Regla de descuento,—De

mostrar que se deriva inmediata
mente de la de interés.—Descuea- 
todelstrasó pagarés bajo condi
ciones dadas,

<6. Begla de compañía, fis 
aligación y de conjunta,

16, Progresiones.
f DeúnícíPOéS.—Pf0gro#í«o«jwf
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difereaoia,—Propiedades fundar* 
mentales.—ApUoeoiones & la in ter- 
polaoîon de medios diferenciales, y 
* oaJcular la suma de les téraduos 
de una progresión de esta espeoie. 
—Como ejemplo debe coasiderartie 
la série natural de los números im
pares y analizar la notable propie
dad que present» is soma de tin 
húuitiO oualgmera de sus primeros 
lérminoü.—Progmsiones por co
ciente .—Propieuades fandementa- 
les.e-AplicaciooeB á la interpula- 
ciou de medios proporcionales y á 
calcular el producto de los térmi
nos de una progresión oe esta es- 
peoie.—'Detero. 10ar la suma de los 
iéiminos de ana prcgreslon por 
cociente.— Modificación de la fór- 
mnla anterior para las progresio
nes decrecientes y su «piieaoioa pa
ra haliar Us fracciones ordinarias 
generatrices de las decimales pe- 
lióilicas simples y mixtas.—Intima 
relación que tienen las formulas 
análogos 06 las progresiones geo- 
RétricHB y aritméticas.

(Se continuará )

«

Núm. 1275,

Juzgado municipal del distrito de la izquierda 
de Córdoba.

NACIMIENTOS registrados en este Juzgado durante k primera decena del 
mes de Abril de 1877.

NACIDOS SIN VIDA
Y MUERTOS ANTES DE SER INSCRI TOS.

mViláíLiiüs.

NACIDOS VIVOS,

1 Dias.
Legitimos. No legitimos. 1

Total de 
vivos.

Legítimos. No legítimos.

Total de 
muertos.

Total da 
ambas clases.<1

D

» o 
B o'
00a

•

<

3 

3

ra
3 c

*

2 <1 S»
3 

p 
o 
00

*
•

H O
ÍI

<1

o 
es

00

S ¡T
Í»

* 1 > Ü 2 » » 2 » » » » > > » 2
Ï 2 2 1 3 l > 1 4 > > » » » > 4

1 1 2 > > > 2 » > » > > > » 2j 4 > 1 1 » > 1 » » > » » • I
5 > 2 2 > » a 1 > 1 > » > 1 3
6 1 1 2 > » > 2 » » » > » * » 2

» 2 2 1 1 2 4 > > » » > » 4
8 1 1 2 » > > £ » » > » » » 2
9 1 1 2 » > > 2 > > » > » 2

10 1 2 3 > > » 3 » » > > » » > 3

Total. 7 14 21 2 1 3 24 1 > 1 a > » 1 25

Córdoba 10 4« Abril de 1877.—El Juez municipal, Manuel S. Belmonte.Núm. í¿82.

Alcaidia constitucional de
La Victoria.

D. Jaén del Pico y Delgado, Al
calde y Preeidente del Ayunta
miento de esta villa, provincia j 
de Córdoba. .

Bago saber: que terminada por * 
la Junta pericial la rectifieacioo del 
aminaramiento de riqueza inmuo- j 
ble, cultivo y ganadería de eeta 
distrito municipal, que ha de ser
vit de bese para contribuir por te- 
kb COtcoptes en el venidero túo 
ecuLÓmico de 1877 & 78, en ooolor- 
midad al art. 36 del Real decreto 
de 23 de Meyo de 1846, dicho du- ; 
enmento queda de manidestu en la 
Secretaria de eate municipio, por 
térmieo de quinze días, contado» 
para los vécioos desde el de mafia- 
ña, y para los iorasteros desdo ei 
en que aparezca este anuncio in
ter tu en el «Boletín ofioialii de la 
provincia, a fin ce que loa coutn- 
beyentes, dentro ce dicho plazo, 
puedan examinarlo y aducir & este 
AyoDiamieuio las reciamacioaea 
que estimenjusiaé;adveftidos que i 
UaHCunioo que sea no ae atenderá 
ninguna.

Lb Victona 9 de Abril de 1877. 
— Juen oei Pino.-P. A. del A., 
Francisco Jeté McnUlla y Avitós, 

Secretario.

Núm. 2278.
bEPüNClONÉS registradas en este Juzgado durante la primera decena del 

mes de Abril de 1877, clasificadas por sexo y estado civil de los falle
cidos.

Córdoba 10 de Abril de 1877.—El Juez municipal, Manuel S, Belmonte.

TOTAL GENERAL.MAS.

FAGI^ECmOS.

VARONES. HEMBRAS.

Solteros. Casados, Viudos. TOTAL. Solteras. Casadas. Viudas, TOTAL.
1
2
3
4

0
7
8
9

10

Total. . .

> 
4 
> 
1 
1 
1 
1 
>

»

9

> 
» 
2 
» 
» 
» 
» 
» 
* 
>

2

> 
> 
» 
> 
» 
»

> 
1

1

>
4 
2
1 
1 
1
1 
> 
2 
>

» 
»
2 
1
2 
2
1 
> 
1

9

> 
» 
> 
»

1 
> 
»
1
*

3

» 
» 
I 
» 
S 
» 
> 
> 
» 
»

1

»
1 
a
2
3 
2
1
1
1

13

»
4
3
3
3
4
3
1
3
1

26

iw«m0^úWMwV«*Mi,«aM^

Ministerio de Cultura 2024



Núm. 2289.

Junta provincial 
truccion p .bUca 

doba.

de Ins 
de Cór-

Debiendo ramitiree à la apro-
becion de erta Junta fes ptofopues- 
tos de material de escaalaa, qua ban 
de regir el próximo año económico 
de 1877 a 78, y à fin de que dicho 
servicio se efectúe coo la major 
prontitud y regularidad, ha acor
dado la Junta prevenir á todos fes 
maestros de la provincia que inme
diatamente formen dichos presu
puestos y fes entreguen á informe 
do la fecal respectiva dentro del 
presente mes, acompañados de un 
invent ario de todos los enseres y li
bres que baya existentes en la es
cuela.

Cree esta Corporación proceden* 
te el recordar á los maestros que 
ellos son fea inmediatos reepousa
bles de! envió de fes referidos docn-

Mármol de uso doméstico, 
exceptoaudo laslosas, lose
tas, obímeoeas y estufes. 3.

Los Sres. Agentes oofeerciales 
cuidarán de que en las Estacione* 
de su respectivo cargo se hagan las 
correecioie» y anotBcioues conve
nientes en al citado cuaderno nú
mero 2, asi como en la clasifica
ción de toa cuadernos combinados 
por lo que se refiere el recorrido de 
esta Compauia, según se tiene pre
venido.—El Jefe del Tráfico, V. W. 
Querol.—Aprobado.—El Director 
delà Compañía, C. S. Montesino.

mentcs, y que si trascurridOe diez 
dial de eu preBentaoien tuviese al- 
gufio conooimiénto de que fe Jau
ta fecal no ha evacuado el corres
pondiente informe, reinita directa- 
mente en los cinco días inmediatos 
otros dos ejemplares igtiales, pres
cindiendo de aquel requisito, á fin 
de salvar su responsabilidad. De 
esta circular darán conocimiento fes 
Sres. Alcaldes á fes maestros de sos 
respectivas localidades, previnión- 
dole» fe mas puntual observancia, 
para que no sufra retraso el cum
plimiento de este servicio.

Córdoba H de Abril de 1877, 
—El Gobernador Presidente, Agus
tín Salido.-El Secretario, Nicolás 

Dalmau.

Núm. 2293.

Compañía de los ferro car
riles de Madrid á Zaragoza 

y á AUcante-

Intere8«tnt«-
En fe librería del «Diarfe de 

Córdoba» se encontrarán las si
guientes obras de D, Knaebio Frei
xa Kabasó: .

«Prontuario de fe Administra
ción municipal* con modelo y foi“ 
mui arios para todos los actos y ser- 
vioioa á que son llamado» loa Aloal- , 
des. Ayuntamientos, Secretorios, | 
Juntas locales y maestros de Ins
trucción primaria. Se publica por 
ouadernos de 208 páginas en á. * 
2 pesetas 50 céntimo».

Se ha repartido hasta el o.

D. José Foruaadeiy Martino?, ofi
cial da la Secreferfe del Ayonta- 
miento de Madrid; y al hacerloa se 
la compañarán, además de su im 

| porte, 60 céntimos de peseta de ex- 

| ceso para que puedan oertificarse

ouaderne. . '
«Guia de ■premi08> por débitos 

de coetribuoionee, propios, arbi
trios y pósitos, 2 pesetas.

t 
i

k

(

108 envioa.
Tambien podrán adquitirse en 

a* capitales de casi todas las pro
vincias de España, pues en la» más 
tiene corresponsales el autor, sin 
aumento de loa preoioi aañalad»».

«Guia de la contribución de in- 
mueblee,» cultivo y ganaderia- 
cou formularioe ato., 3 pesetas.

«Guia prdcUea de la cootribu-
—------- ---------------- ----------- ' cion de industria y comercio.» Si

GcrtitiC^dDílCS <16 1 precie 1 peseta.

Dos 6 tras «nápsofea d« Afenitrau 
de Ouyot,» tomados en «t momento da 1 i 
las comidos, pro^uetn un alivio rápi- I 
do y bastan eon fr«cqeucio poro cu- 1 
car en pooo tiempo loi raafriados y fes 1 
brojaqpUis moa tfnoesB. De este modo | ■ 
as conspue también; deteaer y aun í 
curar fes tisis yo dec 1 arada ; en este 1 
caso, el alquitrán impida fe desoom- L 
pnaicibn do los tubérculos y, con fe 3 
ayudi de fe naturaleza, fe cura es 1 
moa rápida de fe que hubiera podido j| 
asperorse. 1

Serio poso todo ouonlo dijéramoi a 
para recomendar este remedio, que h» J 
llegado á ser popular en otros poises, 1 
no solo por su rejonocida eficacia, mfio j 
Umbían por lu baratura, porque, con- 1 
teaiendo el frasco da «álquitron da ’ 
Guyot €0 cápsula»,> el trataahento j 
na cuesto fino un reai diario, próxi- t 
mamente, y con él se evita el uso de í 
fes tisanas, pastillos y jarabes. I

Para estar bien seguro de obtener j 
las verdaderos «oipsulas do Alquitrán j 
de Guiot,» exíjass sobre fe otiqaeto « 
del frasco fe firma Gnyot, impresa en 2 
tros colores. Por fe demos, estas oáp- 
safes so onouentron o» cost todas fes

exención del servi
ció siilitar.

Se hallan de veataen 
la 1 imprenta del « Diario 
de Uffdoha,» S. Feroau- 
do 34 y tétrades - IS.

ARRENDAMIENTO.

Desde San Juan próximo se ar
riendan (108 casas, situada la una en 
la calleja del Nacimiento, núm. 4, 
en la Ribera, y la otra en la calle 
del Potro ó Lineros, aúm. 7fi: tra
tándose de ellas desde el dia en la 
Aítíninistracion de los señoree Mar
queses de Viana,, establecida en 
las casas principales núm. i» Pio" 
suela de Don Gomes de esta ca
pital.

s

i

l

Í

t

4

faruBCiM.

ANUNCIO.

Trotado práctico da Beneficen
cia particular.—lustruoeion para 
el ejercicio del Protectorado en la 
Beneficsooia particular de 89 de 
Diciembre de 1373, anotada por 
D. Fermín Hernández Iglesias, Je- 

•fe de fe Sección del ramo en el Mi
nisterio de la Gobernación. Obra 
hoy mas necesaria por haberse 
uniformado» fea servicien de Bañe 
ftceooia geoeral y particular.

42 reales en Madrid y 13 en 
provincias franco de porte.

Los pedidoé se dirigirán à icsli- 
brerias de A. de San Martin, Puerta 
del Sot, 6; Ci Bailly-BailUere,kFl&- 
s* del Principe Alfonso, 8; Migue 
Guijarro, Preciados, K; Alfonso 
Durán, Carrera de San Gerónimo, 
S; ó al autor, Tr esfe de la Parada 
10, 8.\ Madrid

Servicio del trádco.—Circular^ 
—Madrid 29 de Marzo de 1877.— 
Nñoi. 7i0.-0bjeto.—Reforma en 
la olasificaoion de los mármoleB la

biados.
Con objeto de evitar las dada» & 

que ha dado lagar la faotutaeíoa de 
loa «Mármoles labrados,» según se 
hallan oiásifleadas an nuestra Ta
rife geperal, cuaderno núm. 2, des* 
de el dia 1.’ de Abril próximo la re
ferida ciaEificacion se entenderá re- 
fermada del modo siguiente: 
Chimeneas y Estufes de már

mol. ®’*
Mármoles labrados, embala

dos, pila«í baños, mesas, 
Ír^gaderoe y olM objetos do

ARRENDAMIENTOS.

Desde San Miguel próximo « 
arrienda la dehesa nombrada , Isla 
Soto del Rey, compuestas de tierra 
para pastos, soto y tarajal.

Tambien se hace del olivar y 
molino del Rey eu dicho término, 
desde 1." da Enero da 1878 coa 
8117 pies, 82 encinas y chaparros 
y un pedazo de tierra cercado para 
siembra. ‘

Las personas á quienes conven- 
gao dichas fincas podrán aceroarse 
á la Administraoion de la Exceíen- 
tísima Sra. Marquesa viuda daCa- 
tiveros en esta capital, sita en fe 
plaza del Conde de Priego, núme
ro l.S donde ee oyen proposi- 

clones.

OBHAS PUBLICAPAS 
reoientementa.—Guia de conaamos* 
^ (6.* edición.}—Obra completísi
ma publicada en Junio de este aCo, 
y adicionada con dos apéndice» dar
dos ilns en virtud de la novísim 
Joairucoion de 84 de JíHc.-Su pie* 
oipS peeata».

A los Secretarios de 
Ayuátauiienío,

Pliegos estados para 
la iormación del amilla-» 
miento y repartimientos, 
presup aestos, estados 
comparativos, cuentas 
de Alcaldía y Deposita* c 
Tía, relaciones y toda j 
clase de impresos para | 
las oficinas municipales. | 
So hallan de venta en el 
despacho de este perié* 1 
dice» & femaadi/ 54 y ! 
Letrados Id.

A los SecreUrios

GUIA DE APREMIOS 
por débitos de oontribucionea, pro- 
pica, arbitrios y pósitos.—Su pro- 
(ño dos peseta*. 1

EL ANGEL DE UNA FAMILIA, | 
comedía dramática original en cn«- 1

DS

iyuatamieato.
Repartimiento y Ma

tricula.
Los pliegos-estados 

para la formation de la 
Matrícula de subsidio y 
Repartimiento por ter- 
ntoriah con él aumento 
del tanto por ciento pa
ra Municipales y con ar* 
reglo ib los últimos mo- 
dclos» sehallan de venta 
en la imprenta y librería 
del «Diario de Gordobaí » 
letrados IR y L^n Fer* 
naado M*

ro actos y en verso.—Su precio J 
duspeeetu. . >

Tedo, Uw p^fW M áirigiíáú 4 1
! luiwí^tai übMn» y UbgtM'ía t* 
j HAK» »» W«W*A,
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